
ESTADO No. 132 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

LISTADO DE ESTADO 

Fecha: 12/12/2019 Página: 

No Proceso 	1 Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha  

Auto Cuad. 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y JESUS MARIA .FRUJI1,1,0 ILLERAS ESE HOSPITAL CRISTIAN MORENO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 10 DE 11/12/2019 I 

2018 	00117 Restablecimiento del PALLARES DE CURUMANI - CESAR FEBRERO DE 2020 A LAS 02:30 PM 
Derecho 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y FAVIOLA ES TI IER MUNIVE INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA El, 14 DE 11/12/2019 

2018 	00184 . Restablecimiento del 
Derecho 

ARBOLEDA FAMILIAR - [CEE, 

- 
FEBRERO DE 2020 A LAS 10:00 AM 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y LUIS FELIPE - SANCHEZ DUARTE SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA El, 14 DE 11/12/2019 1 

2018 	00187 Restablecimiento del SENA FEBRERO DE 2020 A LAS I I :00 AM 
Derecho 

20001 33 33 006 Auto admite demanda 
Acciones de ANTONIO BECERRA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - ADMITE, ACCION DE CUMPLIMIENTO 11/12/2019 I 

2019 	00423 Cumplimiento SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 
EN LA FECHJI 12/12/2019 	 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

EMILCE OUI NA RINCON 
SECREI ARIO 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

jup s Lit L ON DE LO CONTENCIOSO 
DIAINISTRATIVO DEL CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	JESUS MARIA TRUJILLO ILLERAS 

DEMANDADO: 
	

E.S.E HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES DE 
CURUMANI 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00117-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, 'el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día Diez (10) de Febrero de 2020, a las 02:30 P.M.para la realización 
de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso de la 
referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

5. Se reconoce personería jurídica al DOCTOR LUIS FERNANDO VELEZ TORRES 

V identificado con la C.C. 12721164 de Valledupar y T.P. 34024 del C.S.J. como 
apoderado principal respectivamente, del E.S.E HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES 
DE CURUMANI en los términos y para los efectos del poder conferido, obrante a folio 
209 del expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00117-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

ANÍBAL RAF RTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  /2 DIC. 2019  
La Presente Providen la fue no 'cada a las partes por anotación 
en el Estado N° 	'9 

Emilce Qui tana Rincón 

J06/AMP/wmch 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCIÓN DE 1.0 CONTENCIOSO 
Aomiiiimixnvo DEI. CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	FABIOLA ESTHER MUNIVE ARBOLEDA 

DEMANDADO: 	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00184-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día Catorce (14) de Febrero de 2020, a las 10:00 A.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se fe imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales ménsuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 OPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

5. Se reconoce personería jurídica al DOCTOR GALO ALFONSO MARQUEZ ARGUMEDO 
identificado con la C.C. 7572337 de Valledupar y T.P. 206637 del C.S.J. y al DOCTOR 
ADAULFO CALDERON PACHECO identificado con la C.C. 1019004903 de BOGOTA y T.P. 
209.732 del C.S.J. como apoderado principal y sustituto respectivamente, del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF en los términos y para los efectos del 
poder conferido, obrante a folio 67, 78, 79 del expediente. 



FECHA: 

SECRETARIA 

1 2 DIC  2019  

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00184-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

ANÍBA ÉL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

uese y C lase 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
_JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

La Presente Providertnotificada a las partes por anotación 
en el Estado N°  

	nal 

Emilce Quin ana Rincón 

J06/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCIDN DE LO cotrrEscioso 
ARIPAIIIISTRATIVO 	CITO 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Once•(11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y. RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	LUIS FELIPE SANCHEZ DUARTE 

DEMANDADO: 	SERVICIO DE APRENDIZAJE —SENA 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00187-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día Catorce (14) de Febrero de 2020, a las 11:00 A.M., para la 
realización de la audiehcia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

5. Se reconoce personería jurídica al DOCTOR ALBERTOLUIS GUTIERREZ GALINDO 
identificado con la C.C. 77191911 de Valledupar y T.P. 165710 del C.S.J. como 
apoderado principal respectivamente, del SERVICIO DE APRENDIZAJE -SENA en los 
términos y para los efectos del poder conferido, obrante a folio 208 del expediente. 



ANÍBA 	L MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL • 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

La Presente Provident?gtVada a las partes por anotación . 
en el Estado N° 	

 

Emilce Qui ana Rincón 

FECHA: 	12 Dic. 

J06/AMP/wmch 

eseyC" 	ase 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00187-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCIÓN DE LO comicio:o 
AOMIESTRX11110 DEL CLUB 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: ACCION DE CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: 	ANTONIO BECERRA 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2019-00423-00 

Por encontrar satisfechos los requisitos formales previstos en el artículo 8° y 10° 
de la Ley 393 de 1997, se ADMITE la acción de la referencia promovida por 
ANTONIO BECERRA, identificado con C.C. No. 19.586.652 de Fundación-
Magdalena en contra EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE 
TRANSITO Y" TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, En consecuencia el Despacho 
ordena: 

1. Notificar personalmente esta decisión al doctor AUGUSTO DANIEL 
RAMIREZ UHIA, Alcalde del Municipio de Valledupar o a quien haga sus 
veces al momento de la notificación, en la Carrera 5 # 15-69, Plaza Alfonso 
López, correo electrónico juridicaavalledupar-cesar.qov.co, remítaseles 
copia de la demanda con sus anexos, de conformidad con lo establecido el 
numeral 13 de la ley 393 de 1997 y los artículos 197 y 199 del- CPACA. 

2. Notifíquese al Agente del Ministerio Publico, Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos 	Administrativos, 	Delegada 	ante 	este 	Despacho 
(prociudam76aprocuraduria.qov.co) 

3. Se les advierte a la entidad demandada que tienen un término de tres (3) 
días, contados a partir de la notificación, para contestar la demanda y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas. La decisión que ponga fin a la 
controversia será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
admisión de Ea solicitud de cumplimiento. 

4. Notificar por estado esta decisión al accionante, el señor ANTONIO 
BECERRA, en los términos del artículo 14 de la ley 393 de 1997, 
remitiéndole además comunicación en la Carrera 14 No. 17-33, Barrio La 
Granja de la ciudad de Valledupar, correo electrónico: 
melkiskammererahotmail.com   

Notifí ese y Cúmplase 

ANÍBA fp EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/tup 



Acción de Cumplimiento 
Proceso N° 2019-00423-00 

Auto Admite Demanda 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA  

FECHA: 12 BIC. els  
,,,, 

La Presente Providen 	e notificada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Q intana Rincón 
S • cretaria 

2 
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